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Acuse de registro de solicitud de información pública

26/11/2021 12:44:04 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900007621

Fecha de solicitud 26/11/2021

Nombre del solicitante Raymundo Romero Tapia

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Buenas tardes por este medio y bajo la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, solicito a usted la siguiente información de la C. KARLA
CRISTELL TORRES PEREZ:
 Puesto y categoría actual, salario mensual, año de antigüedad, Si cuenta con titulo y cédula profesional
(favor de indicar el numero de cédula profesional), perfil requerido para el puesto que actualmente
desempeña, y tipo de contratación (Salario o Honorario).

Datos adicionales

La C. KARLA CRISTELL TORRES PEREZ, se encuentra adscrita en el Juzgado de Distrito en Materia
Mercantil Federal en el Estado, con Dirección: Av. Gregorio Méndez Magaña 2635, Atasta de Serra,
86100 Villahermosa, Tab.  Telefono: 993 313 2032.

Muchas gracias, espero pronta respuesta.

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 07/01/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 03/12/2021

Incompetencia 3 días hábiles 01/12/2021

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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